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2. TEXTO DE LA CITACIÓN 

 

 

Canelones, 8 de octubre de 2021 

 

CITACIÓN Nº E0022/021 

 

La Junta Departamental se reunirá en sesión extraordinaria el próximo 13 de octubre 

a las 5:00 p.m. horas para considerar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. SE CONVOCA A SESIÓN EXTRAORDINARIA Y SOLEMNE PARA CONMEMORAR 

EL 170° ANIVERSARIO FUNDACIONAL DE LA CIUDAD DE SAUCE. (R.0478/021) 

Mayoría absoluta de presentes (Exp. 2021-200-81-00314) (Rep. E0022) 
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3. SESIÓN EXTRAORDINARIA Y SOLEMNE PARA CONMEMORAR 

 EL 170° ANIVERSARIO FUNDACIONAL DE LA CIUDAD DE SAUCE 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Habiendo número, está abierta la sesión.  

 

(Es la hora 17:20) 

 

Se pasa a considerar el único asunto del orden del día: “SE CONVOCA A SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y SOLEMNE PARA CONMEMORAR EL 170° ANIVERSARIO 

FUNDACIONAL DE LA CIUDAD DE SAUCE. (R.0478/021) Mayoría absoluta de presentes 

(Exp. 2021-200-81-00314) (Rep. E0022)”. 

MAESTRA DE CEREMONIA.- Invitamos a los presentes a entonar las estrofas del Himno 

Nacional. 

 

(Así se hace) 

 

(Aplausos) 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- A continuación, se dará lectura a una adhesión recibida. 

 

(Se lee:) 
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SEÑORA MARTÍNEZ (Cecilia).- Pido la palabra para una cuestión de orden.  

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Cecilia Martínez.  

SEÑORA MARTÍNEZ (Cecilia).- Señor presidente: por tratarse de una sesión extraordinaria, 

corresponde fijar la hora de finalización. Mociono que sea a las 19:00 horas.  

SEÑOR PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada por 

la señora edila Cecilia Martínez.  

 

(Se vota:) 

 

____________ 31 en 31. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD  

 

Se invita a integrar la mesa al prosecretario general de la Intendencia de Canelones, 

señor Agustín Mazzini; al alcalde de la ciudad de Sauce, señor Rubens Ottonello, y a los 

concejales de Sauce Samira Balbiani, Alberto Giannattasio y Mario Fernández.  

 

(Pasan a integrar la mesa el señor Agustín Mazzini, el señor Rubens Ottonello, la señora Samira 

Balbiani, el señor Alberto Giannattasio y el señor Mario Fernández) 

 

Tiene la palabra el señor edil Pablo Calleros. 

SEÑOR CALLEROS.- Señor presidente: buenas tardes a todas y a todos.  

 Quisiera, hoy, para festejar el cumpleaños 170 de nuestra ciudad, enfocar mis 

palabras viendo a Sauce, que sentimos como la tierra de Artigas, como una sociedad integrada. Y 

lo voy a hacer pensando en que esto es así, de alguna manera, por las características propias de 

esta comunidad en la que todos se conocen, pero más que nada por el deseo de ver que nuestro 

pueblo pueda ser un buen lugar para vivir para todas y todos sus habitantes.  

Aquí, se han llevado a cabo algunas actividades que han logrado una enorme 

participación de las vecinas y los vecinos de Sauce y sus alrededores, como por ejemplo, en su 

momento, las tan recordadas olimpíadas o, como se sigue haciendo hasta hoy, el Festival del 

Parque. Podría hacer una lista de muchas otras cosas que se han hecho y se harán en nuestra 

comunidad, pero nunca sería una lista exhaustiva. Creo que estas actividades, sumadas al 

desarrollo de la producción orgánica en los últimos quince años, son significativas cuestiones 

aglutinadoras que ejemplifican el sentir de una comunidad. 
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 Las olimpíadas comenzaron hacia finales de los años 70. Luego, se relanzaron en los 

90, para hacerse, por última vez, alrededor del año 2000. Las más recordadas son de la década de 

los 90, ya que convocaban entre diez y doce grupos de unas cuarenta personas; mujeres y 

hombres de diversas edades que se autoorganizaban para formar sus equipos. 

 Se convocaba para una semana y la sede era el Basket Ball Club, conocido hasta hoy 

como BBC. Se realizaban todo tipo de actividades deportivas, lúdicas y artísticas; se hacían 

sketchs de humor y videoclips, y había grandes actuaciones y despliegues realizados por 

sauceños y sauceñas. Era esta una hermosa fiesta que movía a todo el pueblo y lo alegraba, sin 

ningún lugar a dudas; una fiesta en la que participaba quien quería y que generaba, en la inmensa 

mayoría de los casos, una enorme cohesión social. 

 Otra actividad que se comenzó a llevar adelante hacia los años 80 por parte del Club 

Agrario 17 de Mayo —parte de las juventudes agrarias— fue el conocido Festival Canelones 

Canta y Baila. En este festival, que se realiza los primeros fines de semana de diciembre en 

nuestro querido Parque Artigas, se desarrollan diversos espectáculos que dan lugar a artistas del 

departamento —tanto a los que recién comienzan como a los más consagrados—, y se cierra con 

un número de renombre nacional. 

 En el Festival del Parque, tienen cita las más diversas expresiones artísticas, referidas 

fundamentalmente a la vida rural. Es otro ejemplo de cómo un grupo de personas, de forma 

solidaria y sin fines de lucro, organiza un evento que es muy requerido —no solo en Sauce, sino 

en gran parte del departamento— y que convoca a miles de canarias y canarios. 

 Por otra parte, quiero referirme al desarrollo de la producción orgánica, debido a la 

importancia que esta tiene ―desde siempre, diría yo— para la identidad de Sauce, en tanto zona 

productora de alimentos. También debemos tener en cuenta el desarrollo de la agricultura y la 

ganadería, los viñedos y los frutales, y por supuesto la infinidad de chacras hortícolas que 

generan abundancia de alimentos para toda la nación. 

 Desde 2010, Sauce pasó de tener unos pocos emprendimientos ecológicos a tener, en 

la actualidad —y siguen aumentando día a día—, más de cuarenta predios certificados por la Red 

de Agroecología del Uruguay, a través de su SPG —Sistema Participativo de Garantía—.  Tanto 

ese hecho como la realización de la primera muestra nacional de agroecología en noviembre de 

2019 hablan claro del trabajo de muchos vecinos y vecinas, productores y productoras que de 

forma asociativa, cooperando mutuamente y sin competencia, fueron forjando a través de los 

últimos años la herramienta social: el emprendimiento colectivo que hizo posible esta alternativa, 

más que nada para la familia productora rural, a la que le mejoró, en definitiva, su calidad de 
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vida. Me refiero, en concreto, a la Asociación de Fomento de Pequeños y Medianos Productores 

de Villa Nueva, con sede en Sauce, y en particular a su área de agroecología, en la que se ha 

trabajado en forma profunda y efectiva el tema de la transición hacia un modo de producir 

ecológico. 

 A modo de conclusión, he querido expresar mi feliz cumpleaños y reflejar en mis 

palabras, lo mejor posible, a nuestra comunidad de un modo más vivencial —como dicen los 

gurises—, considerando las últimas décadas. 

 Es por ese motivo que he caracterizado a Sauce como una sociedad integrada, como 

una comunidad sin exclusiones. Tal vez, ciertas cosas que nos preocupan hoy —en particular, 

cuestiones sobre el futuro de las nuevas generaciones, de nuestros niños, de nuestros 

adolescentes, de nuestros jóvenes— puedan resolverse con trabajos, actividades y 

emprendimientos llevados adelante por los vecinos y las vecinas, organizados en todo tipo de 

grupos de la sociedad civil.  

 Además, desde 2010, contamos con el tercer nivel de gobierno, que acerca un poco 

más las necesidades de los habitantes de Sauce, con el fin de que las políticas públicas sean más 

efectivas.  

 Por todo este potencial y mirando el futuro, por un Sauce para todas y todos, a las 

vecinas y a los vecinos, ¡salud!  

 Muchas gracias. 

(Aplausos) 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Gabriela Mindeguia. 

SEÑORA MINDEGUIA.- Buenas tardes. Muchas gracias. 

 Señor presidente de la Junta Departamental, señores ediles de este cuerpo, 

autoridades nacionales y departamentales, vecinos todos: en este día tan especial, en esta sesión 

extraordinaria que acompaña los festejos de conmemoración de los 170 años de la fundación de 

nuestra ciudad, aprovecho la posibilidad de dirigirme a ustedes para decir que este es un 

momento de mucha emoción y regocijo, créanme, por ser este hermoso lugar mi pueblo natal. 

 Este es un lugar que encierra historia, cultura, naturaleza; un lugar donde se conjuga 

la diversidad del campo con el crecimiento de la zona urbana, donde la principal riqueza es su 

gente, esa mezcla de razas y de descendencias que trajeron en sus maletas sus ilusiones, sus 

costumbres y sus conocimientos —que supieron trasmitirnos—, y que, acompañándose con el 

gaucho oriental, persiguieron un objetivo, un solo fin: hacer de esta una tierra próspera.  
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 El ejemplo de esos descendientes españoles es el que llevo en mi esencia, como el de 

tantos pobladores que se afincaron en estas parcelas que hoy conforman una zona vitivinícola en 

crecimiento, con una vasta cuenca lechera, con una zona urbana de grandes comercios, que 

acompasan el desarrollo natural y que al cumplir sus 170 años de fundación la hacen una gran 

ciudad. 

 Decir Sauce es decir 19 de junio, es decir Natalicio de Artigas, es remontarse en el 

tiempo y vivir, en nuestro imaginario, los grandes desfiles con las diferentes asociaciones 

participando, con su gente en las calles, con sus días previos en los que nos preparamos para ser 

anfitriones. Hasta somos un poco celosos de ese gran festejo que realizamos nada más y nada 

menos que por el nacimiento de nuestro prócer, José Gervasio Artigas, y su ideario de libertad. 

Esa libertad por la que murieron tantos orientales, muy cerca de aquí, en aquella Batalla del 

Sauce. Esta ciudad cuenta con un capítulo de esa epopeya histórica, que hoy nos llena de orgullo 

y patriotismo. ¡Si será importante aquella epopeya! Si será importante que, frente a la pandemia, 

es gracias a la unión y al compromiso de todos —acompañado por medidas como la vacunación 

masiva y la libertad responsable— que estamos recuperándonos. 

 ¡Vaya si será importante valorar estar hoy aquí y valorar a aquellos que, de una 

manera u otra, hicieron de su día a día el mejorar esta tierra, que no es nada menos que mejorar 

el lugar donde vivimos! Vienen a mi memoria actores políticos y sociales como Sergio Tarallo 

Umpiérrez, Felipe Álvarez, Romeo Redes, Raúl Vidart, Máximo González, Pedro Sande, Rúben 

Cacho Márquez y la doctora González, entre otros tantos. 

  Quizás, hubiera sido más fácil hacer una exposición sobre la reseña histórica de la 

fundación de Sauce, pero me pareció de más valor destacar a su gente, a sus pobladores.  

Deseo que sigamos siendo lo que hemos sido durante estos 170 años: una comunidad 

pujante, solidaria, comprometida con su lugar y sus cosas, y orgullosa de pertenecer a esta gran 

nación oriental. 

 Para terminar, quiero decir una frase artiguista que, para mí, encierra un mensaje de 

respeto y libertad en su máxima expresión. “No hay nada más sagrado que la voluntad de los 

pueblos”. 

(Aplausos) 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Ivana Irigoin. 

SEÑORA IRIGOIN.- Buenas tardes para todos y para todas. 
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 Antes que nada, quiero saludar a toda la comunidad de Sauce en este aniversario tan 

significativo, que resulta una síntesis de elementos culturales que hacen a la identidad de este 

pueblo. 

 Este lugar, este pueblo es significativo para todos los canarios y las canarias, y para 

todo nuestro país. Es la tierra donde José Gervasio Artigas, nuestro prócer, vivió sus primeros 

años de vida.  

En este sentido, en el marco de una actividad organizada por la Intendencia de 

Canelones, el historiador Daniel Torena señaló que, en el año 1749, el abuelo materno de José 

Gervasio Artigas fue el primero en lograr una parcela de tierra: “A estas 2853 hectáreas, que eran 

españolas, las llamó Estancia del Sauce Solo”. Además, Torena dijo que fue el padre de José 

Gervasio, Martín José Artigas, quien se hizo cargo de esta estancia; por lo tanto, los hijos —entre 

ellos, el prócer— se criaron en lo que es hoy la ciudad de Sauce. Y por su parte, en una 

entrevista, el maestro Mario Lista dijo: “En 1851, confirmada la muerte de Artigas, se funda 

Sauce”.  

 Ese proceso fundacional de la localidad comenzó en 1851, con la venta de solares, y 

se tomó el 12 de octubre de ese año como fecha de su fundación. En ese momento, la pequeña 

urbanización contaba con nueve manzanas y una plaza. Claro está que los procesos históricos 

marcan la identidad de los pueblos. ¡Vaya legado que tiene este territorio, que albergó en los 

primeros años de vida a quien ha sido el líder ideológico y práctico de nuestra rica historia como 

nación! 

Este pueblo continuó haciendo historia a lo largo del siglo XX. Podríamos recordar la 

editorial El Faro, que desde 1936 les dio voz a distintas organizaciones del pueblo, con Carlos 

Risso como director responsable; el Club Sportivo Artigas, que desde su fundación hizo vibrar a 

su pueblo con grandes hazañas futboleras, y el Club Ciclista Sauce, ícono del ciclismo, por lo 

que recordamos a Dino Benech y a Ismael Ruiz, entre otros. 

También quiero saludar a la murga La Cigarra, la que a finales de la dictadura se 

organizó para cantarle a la vida y hasta el día de hoy sigue siendo una expresión artística y 

significativa para este pueblo y para el departamento. 

 Sauce es un pueblo especial por sus logros y por su gente. 

 Deseo recordar a las hermanas Cosentino, maestras y luchadoras sociales, así como 

también a una defensora de los derechos humanos, la señora Marta Cendán. 

 Desde el primer momento en que me puse a pensar en lo que iba a decir hoy, no pude 

evitar las cuestiones autorreferenciales, porque Sauce es parte de mí, desde toda mi vida. 
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Siempre, desde niña, me gustaba venir a visitar a mi familia materna. Este lugar representaba 

para mí un espacio de encuentro, tranquilo, donde había muchas flores en los jardines. La plaza 

Artigas y el parque Artigas han sido siempre puntos de encuentro de la población en general y de 

los visitantes, que nos sentíamos como en casa. Son lugares de encuentro identitario, donde 

confluyen familias y distintos grupos sociales. 

 Con estas breves palabras, pero muy sentidas, quiero saludar a esta comunidad que 

hoy celebra, en forma merecida, el aniversario de su pueblo.  

 Saludo a mi familia Irigoin, la que pudo desarrollar su vida y criar distintas 

generaciones en esta tierra. Y lo sigue haciendo. Quiero recordar a mi padre, Rodolfo Irigoin, el 

Capitán, Pitón, como le decían, y contarles que siempre expresó claramente la nostalgia de haber 

vivido en este hermoso lugar, que hoy es la casa de todos ustedes. 

 ¡Salud al pueblo y feliz aniversario a toda la comunidad de Sauce! 

 Muchas gracias. 

(Aplausos) 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Marisol D’Albora. 

SEÑORA D’ALBORA.- Señor presidente, señor alcalde de Sauce, señores concejales, señores 

ediles, autoridades, ciudadanas y ciudadanos: buenas tardes a todos y todas. Estamos aquí para 

festejar y saludar a los sauceños por este nuevo aniversario de la ciudad. 

 Sauce siempre ha sido un lugar atractivo para vivir. Tanto, que es bueno recordar la 

existencia de un rico yacimiento de megafauna con marcas de herramientas líticas, lo cual indica 

la presencia humana hace varios miles de años en el lugar.  

 Los aniversarios y las conmemoraciones de las fechas tradicionales son importantes 

porque nos permiten hacer un alto y repasar los principales mojones históricos que constituyen, 

en el largo plazo, el devenir de la comunidad a la que pertenecemos. En definitiva, nos permiten 

pensarnos en colectivo, como integrantes de una comunidad que en el reconocimiento de su 

pasado busca las claves para proyectar su futuro. Hoy, la comunidad de Sauce decide pensarse en 

esa dimensión temporal y repasar estos 170 años de existencia como centro urbano que nuclea 

una amplia región en el corazón mismo de nuestro departamento. 

 Son 170 años en un país que aún no alcanza los 200 años de vida independiente, 

hecho que nos permite poner en escala temporal esta conmemoración. 

 Tradicionalmente, se ha tomado el 12 de octubre de 1851 como el mojón identitario 

del nacimiento de la localidad, tras la venta de los solares y el nacimiento del centro urbano. Pero 
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esta tierra ha sido el hogar de comunidades humanas que obtuvieron de ella su sustento, desde el 

momento mismo del poblamiento de nuestro continente, como nos informan los restos 

arqueológicos del Arroyo del Vizcaíno; restos de un pasado remoto que ha venido a poner en tela 

de juicio los límites temporales que los investigadores han manejado respecto al poblamiento de 

nuestro continente; restos que constituyen un tesoro que esta comunidad tiene el honor y la 

responsabilidad de proteger ya no solo como parte de su pasado particular, sino también como 

parte de la aventura humana en nuestro continente. 

 Posteriormente, esta misma tierra quedó indefectiblemente unida a la historia del país 

a través de Artigas. Los sauceños y las sauceñas han construido su identidad y su sentido de 

pertenencia en relación con “la tierra de Artigas”. Se saben habitantes de sus tierras, y eso ha 

proyectado su sentido de identidad. Esto es, sin dudas, una marca colectiva muy fuerte que 

vincula a la localidad con el Jefe de los Orientales y fundador del federalismo en el Río de la 

Plata, a quien el pueblo le confió su conducción y quien supo proyectar destinos de igualdad para 

que “los más infelices sean los más privilegiados”. 

 Es, justamente, esta relación entre la tierra y Artigas la que queremos remarcar en 

este aniversario. Estamos en el centro de una tierra caracterizada por la producción de alimentos, 

realizada, fundamentalmente, por pequeños productores rurales. Hombres y mujeres que con su 

arduo trabajo aportan hoy, como lo han hecho a lo largo de la historia de esta localidad, al 

desarrollo de la comunidad, del departamento y del país todo. 

 Se trata de una comunidad que se muestra orgullosa de su pasado y sus raíces, en un 

departamento pujante, que alimenta prácticamente a todo el país con los frutos obtenidos de sus 

tierras gracias al trabajo de miles de mujeres y hombres. En el centro de ese departamento, se 

encuentra la comunidad de Sauce, consciente de su prehistoria e historia, lo que le permite 

proyectarse hacia el futuro pasando por un presente venturoso. 

 Sauce fue finalmente elevada a la categoría de ciudad por la Ley 14.138, de 18 de 

junio de 1973. 

 No hay mayor placer, para quien viene del ajetreo y el ruido de las ciudades más 

grandes, que disfrutar de sentarse en la remozada plaza y dejarse estar con sus pensamientos, o 

pararse en una calle y mirar a lo lejos los muchos verdes con que se viste el campo, tendiendo 

con el pensamiento a ir hacia ellos. 

 Ha crecido y ha crecido bien. Lo demuestra el hermoso parque que nos recibe. Este 

es otro ejemplo de que Sauce es un buen lugar para vivir: los vinos, los frutos, la buena tierra que 

bien laborada nos alimenta a todos. 
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 Gracias por recibirnos y permitirnos conversar con ustedes. 

 ¡Salud, Sauce! 

(Aplausos) 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Alfredo Bayardi. 

SEÑOR BAYARDI.- Señor presidente: queremos darles la bienvenida a las autoridades 

departamentales, a las señoras edilas y los señores ediles de la Junta Departamental, a las 

funcionarias y los funcionarios por estar presentes hoy, aquí, en la tierra de Artigas. 

 Han pasado 170 años; 170 años de historia que hacen que Sauce sea pasado, presente 

y futuro. 

 Es una ciudad que acoge a hijos adoptivos, como es mi caso. Cuando a uno lo hacen 

sentir sauceño, el ideario artiguista se siente a diario.  

 Estamos celebrando estos 170 años más que felices y con mucha esperanza. ¿Por qué 

sentimos felicidad y tenemos esperanza? Por seguir trabajando cada uno de nosotros desde 

nuestro lugar por el bien de la gente. 

 Hace exactamente cinco días, sesenta familias sauceñas se vieron beneficiadas por el 

plan nucleado de MEVIR y van a poder tener su vivienda. Cabe aclarar que es en un terreno 

propio de MEVIR. Eso fue gracias al esfuerzo de toda la comunidad. ¿Quedaron muchas personas 

por el camino? Sí. ¿Es la solución? No es la solución total, pero estamos encaminados. Ya se han 

empezado a construir ochenta viviendas más en terreno propio.  

 Hablando de este tema, queremos manifestarles nuestro agradecimiento al alcalde y a 

su Concejo; a su Concejo todo, sin distinciones ideológicas. ¿Tenemos diferencias? Sí. ¿Las 

vamos a tener siempre? Sí. Pero tenemos una coincidencia: la búsqueda del el bien de la gente. 

En eso nos basamos. 

 Queremos hacer extensivo nuestro agradecimiento a las diferentes comisiones 

patrióticas que han trabajado —a la actual y a las anteriores—, las que son parte de los festejos 

que se realizan durante todo el año.  

Hay que resaltar que los vecinos que integran la Comisión Patriótica son honorarios. 

Son integrantes de los partidos políticos que tienen representación en el Municipio y tienen una 

consigna que nos hace grande a los sauceños: cuando entramos a la Comisión Patriótica, la 

ideología queda en la puerta y el bien es para los sauceños.  

 Muchas gracias. 

(Aplausos) 
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SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Danilo Britos. 

SEÑOR BRITOS.- Buenas tardes a todas las sauceñas y a todos las sauceños. 

 Los felicito por estos 170 años de historia; historia que, en realidad, va mucho más 

allá de 170 años atrás.  

 Si bien no soy oriundo de Sauce, este es uno de esos lugares por los que uno pasa, 

transita y ve la fertilidad no solo de su tierra, sino también de su gente, de su trabajo. Esta es 

tierra de buen vino, tierra que es importante desde el punto de vista de la conservación del medio 

ambiente y de la producción agrícola. Esta es una de esas localidades de las que se debe tomar 

ejemplo a nivel departamental y también a nivel nacional. Sauce nos representa ante el mundo a 

través de la calidad de sus vinos, vinos que han sido premiados.  

 Para mí, es un orgullo y un honor estar aquí en este día tan importante para todos los 

canarios. 

 Muchas gracias. 

(Aplausos) 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Yamandú Costa.  

SEÑOR COSTA (Yamandú).- Buenas tardes a todos y a todas. Vecinos y vecinas de Sauce: 

¡feliz aniversario! Este aniversario es de ustedes, porque Sauce es su gente y de su gente, así 

como fue de la familia Artigas hace muchos años. Quizás el pequeño Artigas jugaba alrededor de 

algún retoño de este ombú que hoy es tan antiguo.  

 Hubo hombres y mujeres que hicieron posible que Sauce sea Sauce, este Sauce tan 

querido.  

 Nosotros, desde muy chicos, veníamos de Rincón del Gigante a visitar al ingeniero 

Ricardo Rosas, un hombre de Sauce, hombre consecuente, como decía mi padre. Papá lo conoció 

en la escuela, con su túnica almidonada y su moña perfecta. Fue un estudiante brillante en el 

liceo y en la Facultad de Agronomía. Fue elegido como presidente de la Federación de 

Estudiantes de Agronomía —FEUU de Facultad de Agronomía—. Fue un brillante agrónomo que 

supo estar junto a los vecinos y las vecinas durante toda su vida; un hombre desprendido, 

generoso, profesional, consecuente; consecuente toda su vida con sus ideologías, sus conceptos, 

sus principios, sus valores, su ética. Fue tan consecuente que arrancó a tomar desde muy chico y 

no dejó de tomar hasta los últimos días; era consecuente con todo.  

Ricardo Rosas, un brillante sauceño. Tuvimos el honor, junto con el alcalde de 

entonces, Alberto Giannattasio, hoy concejal… No es común que un alcalde deje su investidura 
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como tal, asuma como concejal, integre el concejo junto al nuevo alcalde —Rubens Ottonello, en 

este caso— y acompañe en esa construcción de ciudadanía que hace al compromiso con la 

democracia, con la República y con la institucionalidad. Gente que de pronto pretende ser electa 

para algo, no lo es, y sin embargo allí está. Alberto Giannattasio es otro de los consecuentes.  

Ricardo Rosas era un hombre fantástico, con una brillante lucidez. A mí me 

encantaba escucharlo; siempre nos ilustraba, siempre. Fue un hombre que supo ser elegido 

incluso por Jorge Batlle, alguien que no era de su colectividad política; lo eligió para que 

representara a Uruguay en una feria internacional que se desarrolló en Alemania. Él fue 

representando la granja, esa granja a la que tanto quería; la granja del pequeño productor, del 

productor familiar, de esos productores que hoy hacen a la identidad del Canelones profundo, a 

la identidad de Sauce. Porque Sauce es la gente que vive en la ciudad y la gente que vive en la 

zona rural.  

Ricardo Rosas, durante toda su vida, defendió al pequeño productor. Eso que él 

defendió y promovió es lo que nosotros queremos reivindicar.  

 Cuando venimos de la ciudad de Las Piedras por la Ruta 67, que ahora se llama 

Ingeniero Ricardo Rosas, sentimos orgullo; es un honor. Asimismo, cuando vamos para nuestro 

Canelón Chico, para Rincón del Gigante, vamos por la Ruta 69, que se llama Juan Toscanini, y 

cuando vamos para el nordeste, para Arenales y para Gardel, nos encontramos con  la Ruta 81, la 

ruta del Chiche Guerra. Las rutas, los caminos, las ciudades, los pueblos son su gente. 

 Al decir del Canario Rosas, hoy, para nosotros, es un día gigantesco. 

 Muchas gracias. 

(Aplausos) 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Marcelo Tamborini. 

SEÑOR TAMBORINI.- Señor presidente: antes que nada, quiero agradecerles por su presencia 

a la Junta Departamental de Canelones, al alcalde, a los concejales y a todos los vecinos que 

están aquí, en esta sesión solemne del legislativo departamental.  

 Hace un ratito, se realizó el acto central de los festejos por el 170º aniversario de 

Sauce. Agradezco también por la presencia, en ese acto, del señor presidente de la República, 

doctor Luis Lacalle Pou, y del señor intendente de Canelones, profesor Yamandú Orsi.  

 Algunos datos históricos de Sauce ya han sido mencionados por diferentes ediles que 

hicieron uso de la palabra. Yo voy a compartir los siguientes.  
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 En 1849, llegó a la localidad el presbítero Pedro de San Miguel, quien se encontró 

con que la capilla estaba a punto de desplomarse. Por ello, se propuso e impulsó la construcción 

de una nueva capilla, la cual se estima que se finalizó alrededor de 1868. Hoy, la Parroquia 

Sagrada Familia es un edificio histórico de la ciudad.  

 En 1865, se fundó la querida Escuela Nº 109, que aún hoy se encuentra funcionando 

y es una de las instituciones señeras en la educación de Sauce, junto con las escuelas rurales, el 

jardín de infantes, el CAIF, el liceo, el colegio y la UTU.  

 En 1891, llegó a Sauce el ferrocarril y se construyó la estación sauceña.  

 La casa de Artigas —hoy, Museo Casa de Artigas— es un edificio que fue 

reconstruido en 1927 e inaugurado como museo en 1984, con el objetivo de ser un espacio que 

reivindicara el ideario artiguista. Y en el año 2014, una gran remodelación del lugar le sumó el 

centro cultural.   

 En Sauce se respira historia. Es la tierra donde José Artigas vivió su juventud, 

conviviendo y haciéndose amigo del esclavo y del gaucho; donde aprendió la vida de campo; 

donde forjó su estampa e ideario; lugar que él solía llamar mis pagos del Sauce solo. 

 En Sauce, nos enmarca una larga tradición de más de cien años festejando el 

natalicio del prócer con actos de relevancia nacional en nuestra localidad cada 19 de junio. Es la 

fiesta sauceña por excelencia, en la que participa la comunidad y en la que todas las 

instituciones, que son muchas y de diferente índole, se esmeran cada una por generar una 

actividad y participar en el mes de junio, el mes de los festejos. Así lo han hecho ahora, 

trabajando junto con el Municipio y la Comisión Patriótica, para generar una grilla con más de 

cincuenta eventos y actividades para estos festejos por los 170 años, los que se desarrollarán en 

este mes de octubre, en noviembre e, incluso, en diciembre.  

 El sauceño se empodera y participa de estas celebraciones que le dan valor e 

identidad histórica a la localidad. Cada sauceño recuerda haber desfilado, como escolar o liceal 

—o como ambos—, los 19 de junio frente al palco oficial, saludando al presidente de la 

República de turno y a las demás autoridades nacionales, departamentales y locales. Esto es algo 

que nos es común a los sauceños; nos identifica, nos emociona. 

Para los sauceños, Artigas es de Sauce, y más allá de la discusión del lugar de su 

nacimiento, para muchos vecinos Sauce es y seguirá siendo la cuna del prócer, como lo indican 

algunas placas alusivas en la fachada de la casa de Artigas y lo reclaman algunos investigadores 

históricos locales y departamentales. 
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 También queremos destacar un hecho muy importante: el investigador histórico 

Daniel Torena hizo llegar, al Municipio y a la Comisión Patriótica, documentación 

recientemente encontrada, que consta en el Archivo General de la Nación, en la que se menciona 

que los restos de la madre de Artigas se encuentran debajo de la actual Parroquia Sagrada 

Familia, de Sauce. Esto nos impone aún más trabajar juntos para crear y fortalecer un turismo 

histórico local asiduo y perdurable en el tiempo, con el destaque de la impronta artiguista de 

Sauce.  

 Por eso, nos congratulamos de que el Concejo Municipal, alcalde y concejales, hayan 

definido en estos días, por resolución, denominar a Sauce con la frase “En estas tierras se forjó el 

ideario artiguista”, ya que es el sentir de los vecinos y define, sin dudas, nuestra identidad 

sauceña.  

 Por otro lado, quiero resaltar el pedido del alcalde Rubens Ottonello, al cual nos 

sumamos como ediles departamentales, de que los restos del prócer, los restos de José Artigas, 

descansen en sus pagos de Sauce, no en el frío mármol de Montevideo.  

 Quiero nombrar el Parque Artigas de Sauce, un bien cultural compuesto por trece 

hectáreas de bosques, que fue designado jardín botánico en el año 1986. Este parque cuenta con 

infinidad de especies florales e instalaciones, entre las que se destacan juegos infantiles, 

estaciones saludables, cancha deportiva multimodal, pista de skate, circuito aeróbico, rincón para 

primera infancia, parrilleros con mesas y bancos, baños nuevos y pieza con cocina para el 

personal. Todas estas cosas lo distinguen y posicionan como un centro de encuentro local, 

departamental y regional para toda la familia, ya que es atractivo para todas las edades y 

públicos. Es un espacio emblemático para los vecinos de la zona y del departamento. Cabe 

mencionar y destacar los importantes eventos, actividades y encuentros a nivel local, 

departamental y nacional que realizan allí infinidad de instituciones, agrupaciones, el propio 

Municipio e incluso la Intendencia. 

 Pero Sauce también es zona vitivinícola y granjera por excelencia. Lo marcan los 

más de quinientos kilómetros de caminería rural que tiene y la particularidad de contar con más 

habitantes en la zona rural que en la propia ciudad. Esto nos identifica como localidad y zona 

que brinda alimentos al departamento, al país, a la región y al mundo. Por ejemplo, los vinos de 

excelente calidad que bodegas locales exportan a varios países. 

 Actualmente, Sauce también es nombrado en el país y en el mundo debido a los 

hallazgos paleontológicos y arqueológicos en el Arroyo del Vizcaíno. En ese lugar, hace más de 

diez años comenzaron las excavaciones profesionales y se han encontrado fósiles con miles de 
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años de antigüedad. Se está cambiando la historia, ya que se han encontrado marcas en huesos 

hechas por herramientas, o sea por humanos, de más de treinta mil años de antigüedad, cuando se 

pensaba que el humano había pisado América hace no más de quince mil años. 

 En ese sentido, estamos felices y orgullosos de que, en la mañana de hoy, el ministro 

de Educación y Cultura, junto con representantes de la Comisión del Patrimonio Cultural de la 

Nación y con la presencia del alcalde Rubens Ottonello, ediles, concejales y vecinos, denominara 

al Arroyo del Vizcaíno y su colección monumento histórico nacional. Para nuestra comunidad, 

esto marca un antes y un después, y nos hace despegar en lo que tiene que ver con el futuro del 

turismo en la localidad y el conocimiento de Sauce en el país y en el mundo entero. 

 Por lo expuesto y agradeciendo a toda la comunidad por el apoyo y participación en 

estos festejos, me retiro diciendo ¡Viva Sauce! Ayer, hoy y siempre, los pagos del prócer. 

 

(Aplausos) 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Nathali Muniz. 

SEÑORA MUNIZ.- Señor presidente: es un orgullo para nosotros estar sesionando hoy en esta 

ciudad y en este lugar en particular, que hace un tiempo visitamos con la Comisión Permanente 

Nº 5, Educación, Cultura y Deporte.  

 En esa oportunidad, conocimos el excelente trabajo que se viene realizando de aporte 

al desarrollo de la identidad local y cultural de Sauce, de aporte a la construcción y a la 

reconstrucción de la historia, junto a los actores fundamentales, que son los vecinos de esta 

localidad.  

 Quisiera destacar en esta oportunidad, dado que me parece de gran valor, lo que 

también es una suerte para esta ciudad: poder contar con el Centro Cultural Casa de Artigas. Allí 

se está poniendo el foco en la investigación histórica, que es fundamental para cada pueblo, pero 

en particular para Sauce, ciudad tan importante para la historia de nuestro país.  

Este centro fue inaugurado en el año 2014, en el marco de los 250 años del 

nacimiento de Artigas. Se ha convertido, y aún tiene proyecciones, en un centro de referencia 

cultural a nivel departamental y nacional. Eso lo demuestran, entre otras cosas, las publicaciones 

que tuvimos la suerte de conocer, como es el caso de los libros El Partido de la Villa de Pando 

y, el referido a Sauce, Un Pago Rural de la Jurisdicción de Montevideo: Sauce 1740-1810. Esta 

última publicación nos aportó mucho a quienes no vivimos acá y, por supuesto, también a 
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quienes pertenecen a esta gran comunidad. Conocer los enfoques históricos, demográficos y 

antropológicos que contiene ha sido de gran interés.  

 En lo personal, como habitante del santoral —unido a Sauce por el eje de la 

Ruta 6—,  este siempre ha sido un lugar de muchísima cercanía y de gran aprecio para todos 

nosotros. Así que saludamos a Sauce en su 170 aniversario y les agradecemos por recibirnos. 

 

(Aplausos) 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Luis Pera. 

SEÑOR PERA.- Buenas tardes. Primero que nada, quiero saludar a las autoridades presentes y 

al Concejo en pleno del Municipio de Sauce.  

 En la mañana, le escuché decir a Rubens Ottonello —obviamente se robó todas las 

cámaras— que lo honraba que este cuerpo en pleno estuviera hoy acá. En realidad, es 

exactamente al revés: los honrados somos nosotros por estar en este sitio, donde seguramente un 

tal don José empezó con aquello del ideario artiguista, corriendo por acá. O sea que los 

absolutamente honrados de estar aquí somos nosotros.  

 Además, me voy a plegar a lo que hace un rato decían los ediles Marcelo Tamborini 

y Yamandú Costa sobre lo importante que es y lo que representa para todos nosotros ese don 

José. Muchas veces nos peleamos y decimos que es más de unos que de otros, pero, en realidad, 

es de todos: del Uruguay, del mundo, de América, pero precisamente es de Sauce. Como edil 

departamental, apoyo la propuesta que escuché hoy en la mañana de que sus restos se traigan a 

esta ciudad y se depositen, tal vez, junto a los de su madre, en este lugar tan importante.  

 Muchas gracias.  

Feliz aniversario. 

¡Viva Sauce y viva la patria! 

 

(Aplausos) 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Lyliam Espinosa. 

SEÑORA ESPINOSA.- Señor presidente: antes que nada, quiero saludar a los vecinos y a las 

autoridades nacionales y departamentales que hoy nos acompañan. 

 En esta fecha tan importante, voy a destacar una característica que no ha sido 

mencionada, poco común en las ciudades de Canelones. Con una población de algo más de trece 
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mil habitantes, según el último censo de 2011, el nivel de participación en la política de sus 

habitantes, no solamente de ediles, sino de dirigentes, diputados, etcétera, nos llama 

poderosamente la atención. 

 Hoy, queremos hacer nuestro humilde homenaje a todos y cada uno de ellos. De 

antemano, pido disculpas por si no nombro a alguien.  

 Del Partido Colorado, mencionaré a Pedro Repetto, Máximo González, Carlos 

Beltrán, Daniel Scampini, Pedro Sande, Jorge Alvear, Luis Alberto Páez, Félix Machín y 

Fernando Repetto.  

 Del Partido Nacional, mencionaré a Abdala Maite Esqueff, Francisco Bentancor, 

Daniel González, Luis Peña, Adrián González, Rubens Ottonello, Gerardo Maverino, Sergio 

Tarallo, Ernesto Suárez, Felipe Álvarez, Consuelo René González y Soledad Noria. 

 Del Frente Amplio —partido al que pertenezco—, voy a mencionar a los compañeros 

Mario Ancel, Raúl Vidart, Ricardo Rosas, Carlos Risso, Alfredo Lanza —Monego, para todos 

los que lo conocieron—, Miguel Bengasi, Ubaldo Aíta, Carlos Garolla, Mildren Izzi, Carlos 

Reuter, Leonardo Rodríguez y Alberto Giannastasio, quien está aquí presente. 

 Hace veintiún años que ocupo esta banca. He trabajado con muchas de las personas 

que nombré, ediles de todos los partidos políticos, con respeto y con el compromiso de trabajar 

por los vecinos de todo Canelones. Algunos ya no están entre nosotros, nos acompañan desde 

otro plano, pero siguen siendo ejemplo para todos.  

 He tomado conocimiento de que algunos vecinos han firmado una petición para 

denominar una calle con el nombre de Máximo González, quien fue edil, presidente de la Junta 

Departamental y referente del ciclismo, fuera y dentro del país. Apoyo, desde ya, esta iniciativa y 

votaré afirmativamente cuando el pedido ingrese a la Junta Departamental.  

 Por último, quiero decir que en la lista de autoridades que mencioné figuraban 

treintaiún nombres de hombres y solamente dos de mujeres. Como feminista, como mujer 

política —no soy socióloga—, eso me preocupa, ya que las mujeres somos el 51 % de la 

población. Invito a las mujeres sauceñas a incorporarse a la política. Todas podemos y 

necesitamos de todas.  

 Para finalizar, voy a decir mi frase predilecta: más mujeres, mejor política.  

 ¡Feliz aniversario! 

 Muchas gracias. 

(Aplausos) 
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SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Fany Castelli 

SEÑORA CASTELLI.- Señor presidente de la Junta Departamental de Canelones, integrantes 

de la mesa del cuerpo, señor alcalde de la ciudad de Sauce, señores ediles, señoras edilas y 

demás autoridades presentes: en primer lugar, quiero recalcar que es un orgullo participar de este 

evento ya que nací y me crié en la zona rural de Sauce, en Villa Nueva, y cursé mis estudios 

secundarios en esta ciudad. 

 Voy a hacer una breve reseña histórica.  

Según los historiadores, el proceso fundacional de la zona comenzó el 12 de octubre 

de 1851 con la venta de solares que eran propiedad de Vicente Ponce de León, quien los había 

adquirido de los herederos del abuelo materno de José Artigas. 

 En el año 1868, se reconstruyó la capilla y se la elevó a la calidad de curato. A partir 

de ese momento, se dejó de depender de las capillas de Pando y Canelones. Hoy, la parroquia 

Sagrada Familia es un edificio histórico de la ciudad. 

En 1865, se fundó la Escuela 109, la que aún se encuentra funcionando, y en 1891, 

llegó el ferrocarril.  

 En 1915, Sauce fue declarado pueblo; diez años más tarde fue oficialmente declarada 

villa, y luego, por la Ley 14.138, de 18 de junio de 1973, Sauce fue elevada a la categoría de 

ciudad.  

 En 1939, se fundó el Colegio Nuestra Señora del Perpetuo Socorro. En el año 1951, 

un grupo de profesionales convocados por el escribano Orosman Maite fundó el liceo.  

 Por esta tierra pasaron inolvidables figuras. Aquí creció nuestro prócer, José 

Gervasio Artigas; Sauce es su pueblo: la ciudad que cada 19 de junio se prepara para una fiesta.  

 Es una ciudad pujante, en la que hay diversidad política, social, económica, rural y 

turística. Actualmente, en Sauce viven más de trece mil personas, las que desarrollan diversas 

actividades, como la industria, el comercio y la producción hortícola, frutícola, ganadera y 

vitivinícola. Posee variados centros educativos, de asistencia médica, culturales, sociales y 

deportivos. 

 Hoy, la bancada colorada está presente y desea felicitar a todos los sauceños por su 

170 aniversario.  

¡Vaya mi saludo a todos ellos en este día, especialmente a todos los amigos que he 

cosechado aquí! 

 Muchas gracias. 

(Aplausos) 
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SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Juan Ripoll. 

SEÑOR RIPOLL.- Señor presidente: cuando uno analiza una ciudad y piensa en su historia, 

hay muchas maneras de verla y muchos ángulos para analizarla. Se puede comenzar por ver su 

rostro en su arquitectura. Si recorremos Sauce, seguramente encontremos, en su variada 

arquitectura, las muestras vigentes de sus 170 años de vida. Podemos analizar a Sauce pensando 

en un cuerpo con sus extremidades. Como muy bien dijo el edil Tamborini, Sauce tiene 

alrededor algunos centros poblados que enriquecen el casco urbano. Todo eso es Sauce.  

Uno puede analizar, en su cultura, el arraigo nativista de sus aparcerías. Puede 

analizar su historia con sus diferentes eventos, no solamente la creación, la fundación; no 

solamente a Artigas, no solamente la Batalla del Sauce, sino otros eventos, algunos no tan gratos, 

como los que tuvieron lugar algún 19 de junio. En ellos, vimos expresarse en esta ciudad a los 

bárbaros que posteriormente nos dominaron durante trece años. Sobre eso, creo que casi todos 

los señores ediles han hecho algún tipo de referencia.  

 Vamos a reiterar algunos de los nombres que se mencionaron aquí, para tratar de ver 

a Sauce a través de algunos de sus pobladores, que han trascendido más que otros. Es ineludible 

mencionar en esta sesión el nombre de quien, a mi juicio, fue la más grande educadora: doña 

María Julieta Ferraz de Gadea. Una gran mujer que dejó su sello en una gran cantidad de jóvenes 

o maduros que hoy están presentes en este lugar. María Julieta Ferraz de Gadea dejó su sello 

impreso, pero no hay una calle que recoja su nombre, aunque hicimos esa propuesta hace más de 

treinta años. Acá hay un espacio con una placa que lleva su nombre, pero creo que aún hay una 

deuda con ella, como lo reclamaba la edila Espinosa, porque se trata de una mujer que tiene 

sobradas credenciales para integrar el nomenclátor no solo de Sauce, sino de todo el 

departamento de Canelones. 

En este hilo de razonamiento relacionado con personas destacadas en la educación y 

en la cultura, quiero decir que Carlos Risso Musante  no solamente fue un gran escritor y el 

editor del periódico El Sol, sino también un hombre muy solidario y fundamentalmente valiente. 

Cuando se dio el golpe de Estado, en la misma madrugada, con tamaño de letra 32, tituló en 

contra, lo cual le valió la cárcel y el cierre de su periódico. 

 Don Carlos dejó su genética. Allí está su familia, siempre solidaria y trabajando por 

los más desposeídos. ¡Qué herencia para este pueblo! Una herencia viva. 

 Si pensamos en la gente de la cultura, hay muchos hijos adoptados por esta tierra. 

Entre ellos, uno que llegó a sentarse en el Parlamento nacional, quien vivía a dos cuadras de 

aquí, en la calle Canelones: don León Casas Rodríguez. Obtuvo el Premio Nacional de Poesía y 
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el Premio Latinoamericano de Poesía en dos oportunidades. En medio de la dictadura, cuando 

los bárbaros querían hacernos pensar que los militares eran los buenos y los civiles éramos, por 

lo menos, los menos buenos, con esa poesía que lo inmortalizó y obtuvo uno de los premios 

Morosoli, planteó que él no quería al Artigas de bronce, sino al hombre, al Artigas civil, de carne 

y hueso. 

 En cuanto a la historia de la Junta Departamental, se mencionaron algunos nombres.  

Quiero nombrar a un hombre del Partido Nacional muy particular: Francisquito. 

Siempre vestía su poncho. En política, todos tenemos una ambición. Algunos quieren ser ediles, 

otros diputados, otros alcaldes, otros intendentes… El sueño de Francisquito era mucho más 

humilde, quería ser lo que había sido su padre: presidente del Comité Patriótico de Sauce. Él 

vivía a cuatro o cinco cuadras de acá. En su living, tenía un escritorio y un cuadro gigantesco de 

Aparicio Saravia. Ahí tomábamos mate y algo más, y conversábamos durante largas horas. 

Siempre nos decía que quería ser presidente del Comité Patriótico, porque su padre lo había sido. 

¡Y llegó a ser presidente del Comité Patriótico! ¡Qué feliz estaba ese hombre! Eso también es un 

legado: la vocación de servicio de alguien que no fue de mi colectividad. 

Siguiendo con el análisis de algunos frutos de Sauce, es imposible no mencionar a 

Máximo González, quien ideó los viajes a Paraguay para homenajear al patriarca. Con él, 

presentamos varios proyectos, fundamentalmente en materia de obras y de transporte, en la 

Comisión Permanente Nº 2 de la Junta Departamental y en el Congreso Nacional de Ediles. 

Un día, una señora nos dijo: “Pero ustedes son de partidos distintos; ¿por qué se 

llevan tan bien?” Y Máximo le dijo una frase que siempre me quedó grabada: “Mire, señora, que 

aquello no significa lo otro.” ¡Qué filosofía! Y es verdad: aquello no significa lo otro. 

 ¡Cuántas veces, por encima de las ideologías o de las enseñas partidarias, podemos 

hacer cosas juntos! 

¡Qué deuda tiene, no sé si Sauce, pero sí la Junta Departamental y el departamento 

de Canelones con el doctor Raúl Vidart! ¡Qué deuda con un hombre que fue filántropo, que fue 

solidario, que fue preso político, que fue torturado, que daba muchas horas para realizar visitas 

guiadas al parque de Sauce, donde nos enseñaba que ese es el lugar del país en el que hay mayor 

variedad botánica! Junto a una organización de mujeres llamada MUSA –Mujeres Sauceñas—, 

hizo grandes gestiones y grandes cosas por ese parque. 

Raúl Vidart fue, por lo menos hasta donde yo conozco, el primer oriental que vendió 

vinos a Europa. Había un cónsul que era nativo de Sauce y amigo de él, y ahí comenzó a 

escribirse la historia de la venta, de la exportación de vinos a Europa. 
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Raúl Vidart fue un ícono de esta ciudad. 

 

(Timbre que indica la finalización del tiempo de que dispone el orador) 

 

SEÑOR TORENA.- Pido la palabra para una cuestión de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Ignacio Torena. 

SEÑOR TORENA.- Señor presidente: mociono que se le prorrogue cinco minutos el tiempo al 

orador. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada por 

el señor edil Ignacio Torena. 

 

(Se vota:) 

 

____________31 en 31. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD 

 

  Puede continuar, señor edil. 

SEÑOR RIPOLL.- Muchas gracias, señor presidente. 

 ¡Cómo no mencionar a un profesional que ha visto nacer, no sé si a la mayoría, pero 

sí a una gran cantidad de sauceños, de pedrenses y de gente de Progreso, como es el doctor 

Mario Ancel! 

 El doctor Mario Ancel, quien fue preso político y edil destacado, a lo largo de su 

vida ha llevado consigo una gran cantidad de valores. Tal vez, el más grande ha sido la 

humildad. A veces, conversando, yo le decía: “Pero has hecho esto, has hecho aquello”. Y él me 

contestaba: “Apenas soy un pardo un poco indio”, con esa humildad que lo caracteriza y que 

tienen los grandes hombres. 

 Mario Ancel también es un referente, un ícono de Sauce. 

 Cuando hablamos de todo esto es imposible no manifestar que hoy día hay dos 

representantes nacionales que han estado unidos a Sauce: Javier Radiccioni y Ubaldo Aíta. Uno 

es nativo y el otro, toledano, pero adoptado por Sauce. 

 Señor presidente, nos sentimos muy contentos de estar en esta ciudad.  

Termino diciendo que en este paneo es imposible dejar de destacar a dos personas 

que están presentes y que han sido ungidas por la voluntad popular para que sean sus 

representantes. Una es el exalcalde y actual concejal Alberto Giannattasio, a quien conocimos en 
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un momento muy difícil, cuando el Frente Amplio se perdía. Él nos enseñó el camino de la 

unidad, siendo un adalid en esa lucha. La otra persona es el actual alcalde, señor Rubens 

Ottonello, con quien supimos compartir cinco años en la Junta Departamental y logramos 

integrar al departamento de Canelones en la Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del 

Mercosur. 

 ¡Viva Sauce! ¡Viva Canelones! ¡Viva la patria! 

 Gracias. 

(Aplausos) 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Le solicito a la señora primera vicepresidenta, edila Fernanda Ortiz, 

que ocupe la presidencia. 

 

(Ocupa la presidencia la primera vicepresidenta, señora edila Fernanda Ortiz) 

 

SEÑORA PRIMERA VICEPRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora edila Mildren Izzi. 

SEÑORA IZZI.- Buenas tardes. 

 Saludo a vecinos y vecinas. Le doy la bienvenida a la Junta Departamental de 

Canelones a Sauce y le agradezco por honrarnos con esta sesión extraordinaria en el marco de la 

conmemoración de los 170 años del proceso fundacional de Sauce. Esto es muy bueno para 

lograr el acercamiento de vecinas y vecinos a nuestro legislativo departamental.  La llegada de la 

Junta Departamental a los territorios hace de la experiencia un mano a mano, un encuentro 

popular, tan necesario para la sana convivencia y la participación ciudadana. 

 En lo personal, me comprenden las generales de la ley, pues tengo mi morada y mi 

lugar de trabajo en Sauce. No nací aquí, pero tomé contacto con esta hermosa ciudad y su gente 

desde mi adolescencia. Concurrí al liceo de Sauce y luego, avanzados los años 90, vine a vivir 

definitivamente aquí.  

 Sauce, muy querido por mí, es un lugar pequeño, un municipio, una comunidad que 

ha sabido albergar a mucha gente y con toda esa gente conformar un lugar único. Para los 

allegados es el Sauce, con su historia, su cultura, su plaza Artigas, hoy renovada; estamos 

deseosos de poder disfrutarla.  

 Sauce también cuenta con un gran pulmón verde, orgullo local que tantas 

satisfacciones nos ha dado y que es el disfrute pleno de todas, todos y todes, principalmente de 
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niños y niñas. Me estoy refiriendo al Parque Municipal General José Gervasio Artigas, conocido 

como el Parque Artigas de Sauce.  

 Este parque cuenta con espacios sanos, amplios; con canchas, pistas y juegos. Es un 

lugar encantador, en el cual, a lo largo de los años, se han realizado muchos espectáculos, la 

Fiesta de la Cerveza, la Feria Agroecológica por la Soberanía Alimentaria, expoferias. Allí se 

han instalado parques de diversiones, plazas de comidas y paseos; ferias de artesanías, 

espectáculos musicales de canto popular, payadores, murgas, bandas, etcétera.  También se 

realizaron encuentros de clubes agrarios y festivales de rock, en los que participaron muchas 

bandas. Este parque fue designado jardín botánico en 1986. Cuenta con una gran variedad de 

hierbas medicinales, árboles muy longevos, autóctonos y exóticos; enormes robles, alcornoques 

y cedros, entre otros. Es, repito, un lugar encantador, con gran valor ecológico y una gran 

biodiversidad, la que debemos cuidar todas, todos y todes. ¡No olvidemos plantar árboles 

siempre! 

 Rodean a Sauce muchas cooperativas de viviendas y viviendas de MEVIR, las que han 

formado un verdadero anillo en torno a la ciudad. Este ha sido un gran logro para el crecimiento 

de la localidad y para la obtención de viviendas dignas.  

 Sobre la Ruta 33, Sauce tiene una pista de aeromodelismo.  

 También es importante señalar que posee una rica zona rural, con productores 

agrícolas que realizan producción familiar y producción orgánica. Hay una muy buena 

organización de los productores orgánicos, los que certifican sus campos. Se realiza la venta de 

una gran variedad de canastas orgánicas en ferias vecinales, lo que constituye un verdadero 

mercado de cercanía. La defensa de la agroecología y de la producción familiar y orgánica es una 

gran bandera de esta zona. Comunidades ecológicas conviven en pequeños campos. 

 En el año 2019, el plan de ordenamiento territorial Ruralidades Canarias, de la 

Intendencia de Canelones, prohibió la plantación en esta zona de soja transgénica, un modelo de 

producción extensivo que usa un paquete tecnológico que no se quiere para este lugar. 

Afortunadamente, este modelo fue erradicado acá, pues Sauce fue incluido en la zona 1 de 

gestión del plan de ordenamiento territorial ya mencionado. Esto fue un gran avance para Sauce. 

Debemos cuidar, proteger el medioambiente; debemos apoyar la agroecología, la certificación 

orgánica y la soberanía alimentaria, logros que no podemos perder.  

 Si el dios Dionisio eligiera un lugar para quedarse, elegiría Sauce, ciudad del vino 

por excelencia. Esta es la zona de mayor producción vitivinícola del país. La ciudad se encuentra 
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rodeada de viñedos y bodegas, las que cuentan con vinos de exportación que han sido premiados 

internacionalmente.  

 Todo esto es nuestro querido municipio de Sauce.  

 Hoy festejamos 170 años de su proceso fundacional. Sauce tiene una rica historia. Se 

ha discutido ampliamente si Artigas nació o no en Sauce. La historia dice que, en 1749, la tierra 

en la que hoy se emplaza Sauce fue adjudicada por el gobierno español a Felipe Pascual Aznar, 

abuelo materno de José Artigas. La historia ya la conocen y fue mencionada por otros señores 

ediles, por tanto no voy a reiterarla. Sí quiero mencionar la Parroquia Sagrada Familia, que es un 

edificio histórico.  

 En Sauce, se respira Artigas. Hay investigadores e historiadores que han estudiado su 

vida. Acá, celebramos con una gran fiesta su natalicio; realmente lo tenemos muy presente en 

esta localidad.  

 Hoy, mis compañeros nombraron a muchas personas importantes. En lo personal, 

como mujer, quisiera destacar a la escritora, historiadora y poetiza Julieta Ferraz de Gadea, 

descendiente de nuestro prócer. Fue una educadora de gran trayectoria. Escribió sobre la vida de 

Artigas y formó la primera biblioteca púbica de Sauce. Reivindicamos que las mujeres de Sauce 

se den a conocer. Por eso, también deseo mencionar a Victoria Silvera, Margarita Prefumo, Irma 

Perdomo, luchadoras y militantes sociales. En lo que a mí respecta, tengo la misma tesitura que 

se manifestó hoy: que existan más mujeres participando en política y en la vida social.  

 En Sauce, se respira Artigas.  

 “Que los más infelices sean los más privilegiados.”  

 Muchas gracias. 

(Aplausos) 

 

SEÑORA PRIMERA VICEPRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora edila Silvia González. 

SEÑORA GONZÁLEZ.- Señora presidenta: es un gusto estar hoy aquí para saludar a las 

autoridades departamentales y a las autoridades locales presentes en la celebración de los 170 

años de la fundación de la ciudad de Sauce, los pagos de Artigas, nuestro prócer, al que tanto se 

ha homenajeado hoy y se homenajea siempre. 

Son muchos los recuerdos y anécdotas que tengo de esta ciudad a la que me ligan 

afectos familiares, amigos y compañeros, a los que quiero mucho. ¿Cómo no recordar a Juan 

Rodríguez, Nenín, que tanto amó esta ciudad? Él apoyó, casi hasta el final de sus días, a su 

querido CAIF, donde recibió tanto cariño por parte de los trabajadores como de los niños. ¿Cómo 
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no recordar a Marta Cendán? ¿Cómo no nombrar hoy a personas queridas de esta ciudad? Por 

ejemplo, Mario Ancel, Carlos Garolla, Ubaldo Aíta; la doctora González, la Chana; Carlos 

Rizzo, Horacio Gómez, Alfredo Loza — el Monego—,  Marcelo Metediera… Son tantos que no 

me daría el tiempo para mencionarlos a todos hoy. A muchos de ellos, los compañeros que me 

antecedieron en el uso de la palabra ya los nombraron.  

A todos ellos los quiero saludar y felicitar por amar tanto a esta querida ciudad y 

trabajar por el bienestar de sus habitantes.  

¡Salud, Sauce! ¡Salud, vecinos! 

(Aplausos) 

 

(Ocupa la presidencia el señor presidente, edil Carlos Grille Motta) 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Liliana Díaz. 

SEÑORA DÍAZ (Liliana).- Señor presidente: simplemente, quiero destacar a las autoridades 

del Concejo así como también a los compañeros ediles y a todo el equipo de funcionarios de 

nuestra Junta Departamental, que han hecho un excelente trabajo para poder realizar esta sesión 

extraordinaria en forma itinerante. 

Estoy unida a Sauce desde muy pequeña. No voy a hacer referencias históricas; ya 

las hicieron —y nos enriquecieron con ellas— quienes me antecedieron en el uso de la palabra. 

Estoy en este lugar, la casa de Artigas —hoy casa cultural—, sentada al fondo de esta “sala”, 

observando el ombú que me veía venir los fines de semana y al que me trepaba. Es como una 

visión, es algo que uno siente, es respirar aire, es respirar Artigas, como señalaba una compañera 

anteriormente. Así que me siento muy feliz de estar hoy acá, después de tantísimos años.  

Puedo nombrar a mi familia, a los Silva, a los Aguilar, a los Valdivia, que junto a los 

Soca y a los Gallo también conformaron Sauce. Un compañero edil, cuando hizo uso de la 

palabra, se refirió al Sauce Basket Ball Club. Justamente, una de las segundas casas de mis 

parientes estaba pegadita al Sauce Basket Ball Club. Allí, participamos de muchísimas 

actividades siendo niños y adolescentes. Después, siendo ya un poquito más grandes, nos 

escapábamos para los famosos bailes que ahí se realizaban.  

Nombraron a otros personajes que también me unen a Sauce desde muy joven, como 

Máximo González y el escritor León Casas. Justamente, Máximo González fue compañero de 

radio y, en algunos momentos, hizo de corresponsal de Sauce. Veníamos a transmitir acá. Aún 

puedo sentir el aroma de muchas comidas caseras que nos ofrecieron en este lugar. También 
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recuerdo a Orlando Muñoz, quien también fue corresponsal —antes de tener un rol en el área de 

comunicaciones de la Intendencia— y quien, además, se destacaba en fútbol.  

Esto es cuanto quería decir, además de darles mis felicitaciones por esta celebración.  

Hace muy pocos días, estuvimos presentes en Sauce con la Comisión Permanente 

Nº 4, Desarrollo Productivo —que integra asuntos de turismo, asuntos laborales y de desarrollo 

rural—. Quiero destacar muy especialmente que nos hemos comprometido a trabajar de manera 

conjunta y a facilitar la concreción de las ideas que van a ir fortaleciendo, sin duda, el atractivo 

turístico que tiene esta ciudad, no solamente para quienes la visitan, sino, por qué no, para 

quienes puedan llegar a pernoctar aquí como turistas.  

Felicitaciones. 

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Andrea Iglesias para una cuestión de 

orden. 

SEÑORA IGLESIAS.- Señor presidente: mociono extender el horario de finalización de la 

sesión hasta las 19:30 horas. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada por 

la señora edila Andrea Iglesias. 

 

(Se vota:) 

 

____________30 en 30. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD 

 

Tiene la palabra el señor alcalde de Sauce Rubens Ottonello. 

SEÑOR OTTONELLO.- Buenas tardes, señor presidente, señores ediles y señoras edilas; 

vecinos, miembros del Concejo Municipal y miembros de la Comisión Patriótica y de Eventos de 

Sauce.  

Como sauceños, como nacidos en esta tierra, como oriundos de este lugar, nos 

sentimos muy honrados de tenerlos hoy acá. Para nosotros, es motivo de orgullo, es un honor que 

la Junta Departamental de Canelones —el órgano legislativo departamental, el órgano que nos 

representa a todos— esté en Sauce; esto, para los sauceños, es muy importante. Y quiero 
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agradecérselo en nombre de todo el Concejo Municipal, en el marco de estos 170 años de 

historia de generaciones de sauceños.  

Todos y todas ustedes han señalado en sus exposiciones diferentes facetas de Sauce: 

el Sauce histórico, el productivo, el de los emprendimientos, el agroproductivo, el orgánico, el 

artesanal, el de historia cultural, el de los artistas; también mencionaron su pasado, su presente, 

su zona urbana y su zona rural.  

En Sauce, como bien se dijo, la mayor cantidad de población vive en sus zonas 

rurales, no en la propia ciudad, pero la convivencia de lo urbano y lo rural genera una impronta 

en este enclave que es el centro del departamento de Canelones. Hoy, le dijimos al intendente 

Yamandú Orsi que Sauce es el corazón de Canelones, y él nos dijo que quizás trasladase la 

capital del departamento a Sauce...  Ese es otro tema. Como les decía, esas cuestiones hablan de 

la posibilidad de intercambio y de juntarnos, porque nos atan al pasado, nos unen a esta tierra 

que pisaron don José Artigas y su familia.  

Por eso, estamos reivindicando la figura de Artigas y su ideario, pero no solamente 

para Sauce, sino para todos los canarios y para todos los orientales —porque nos quedaríamos 

cortos si dijéramos que el espíritu es reivindicarlo solo para los sauceños—.   

En el Concejo y en la comisión institucional, evaluamos una frase que emanó de un 

colectivo de vecinos de Sauce, el colectivo Ansina. Esa frase, justamente, resume la visión del 

Artigas vecino, que forjó su proyecto y su ideario en estas tierras. ¿Por qué digo esto? Porque 

acá, conviviendo con otros, conoció la realidad. Entonces, para nosotros, como sauceños, esta 

tierra reivindica eso.  

 Tenemos mucho pasado, pero tenemos más futuro. Tenemos un enclave de 

esperanza; esperanza de incentivar el turismo y la producción, y de mancomunar los esfuerzos 

departamentales, locales y nacionales para que Sauce tenga una matriz de inversión que permita 

generar trabajo y más empleo para nuestra gente y vecinos. Creo que, juntos, vamos a lograr 

grandes cosas.  

 No dejo de pensar en la cantidad de vecinos y vecinas de Sauce que se nombraron 

hoy, que nos representan y nos representaron a todos. Como bien expresaron varios señores 

ediles, especialmente el edil Juan Ripoll: con algunos de esos vecinos existe una deuda. 

Seguramente, el Concejo Municipal, junto a ustedes, tratará de reivindicar el lugar de muchos de 

los sauceños que fueron nombrados, quienes solidariamente hicieron mucho por los demás, por 

nuestros vecinos, y dejaron un legado que nos representa a todos. 
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 En ese sentido, brevemente, quiero decir que el Concejo aprobó conformar una 

comisión de nomenclátor de Sauce, con representantes de todas las fuerzas políticas. Se notificó 

sobre esto a las autoridades departamentales de cada lema partidario, para que entre todos 

estudiemos todos estos temas de Sauce. La idea es elevar esto a vuestra consideración y que 

juntos podamos generar esa justicia para la gente, para los vecinos, para reivindicar el legado de 

esa historia, que es más presente y futuro.  

 Simplemente, nos honran con su presencia en este momento tan especial para Sauce, 

en sus 170 años, en un año muy especial, en el que estamos saliendo de una pandemia. Vernos a 

la cara y encontrarnos por este tema tan lindo, en este momento tan especial, es muy importante.  

 Señor presidente, a usted y a todo el cuerpo les agradezco de corazón en nombre de 

todo el Concejo Municipal. Nos honran. Sepan que esta es vuestra casa. De alguna manera, 

Artigas nos representa a todos. En Sauce, la tierra de don José Artigas, los esperamos siempre.  

 Muchísimas gracias a todos por estar acá. 

 

(Aplausos) 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor prosecretario de la Intendencia, Agustín 

Mazzini. 

SEÑOR MAZZINI.- Antes que nada, de parte del gobierno de Canelones, quiero saludar a la 

Junta Departamental y la idea de recorrer el departamento para celebrar los aniversarios de las 

distintas localidades. Entendemos que eso acerca la democracia al pueblo. Saludamos ese tipo de 

actividades.  

 En segundo lugar, quiero agradecerles al alcalde y al Concejo Municipal por 

recibirnos en su municipio.  

 Obviamente, todos conocemos Sauce como el lugar donde Artigas dio sus primeros 

pasos, forjó su amor por el campo y por la patria rural, conoció las labores del campo y se 

relacionó con esta noble tarea. Canelones es un departamento que está atravesado todo por el 

artiguismo. Los que somos de Las Piedras también reivindicamos a Artigas. La ciudad de 

Canelones, por ejemplo, fue sede del primer gobierno patrio. Si nos fijamos, todos los 

departamentos del país tienen algún lema vinculado con el artiguismo, porque la figura de 

Artigas es tan grande que todos tenemos derecho a reclamar su imagen, su legado y esa visión 

tan avanzada para su época, que sigue siendo referencia política en nuestros días, después de más 

de doscientos años de su nacimiento.  
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 Entonces, reivindicamos a Sauce, y a todo Canelones, como el lugar que Artigas 

eligió para vivir, eligió para fundar su gobierno y eligió para ganar su primera batalla contra el 

imperio español.  

 Artigas es una de las figuras de Sauce, pero Sauce es mucho más. Es una ciudad que 

mira al futuro. Los pedrenses siempre que pasamos por Sauce, que venimos a Sauce, también 

venimos a El Molino. Nadie lo nombró, pero también es patrimonio de Sauce. 

 

(Hilaridad) 

 

Era una ciudad atractiva.  

El siglo XX fue el siglo de las megaciudades. Estamos viendo que el siglo XXI va a 

ser el siglo de las ciudades de mediano porte, en las que la gente pueda vivir y trabajar cerca de 

donde se produce el alimento. De esa manera, se reduce el circuito y la huella de carbono, se 

genera una calidad de vida superior y podemos ser más amigables con el medioambiente. Por lo 

tanto, Sauce también es un modelo de ciudad para el futuro. 

  Es una ciudad que tiene un pasado riquísimo, acá se respira artiguismo, todo está 

vinculado con Artigas, todo tiene los colores de Artigas, pero también es una ciudad que mira al 

futuro. Y mira al futuro de una manera que es importante subrayar. Todos los ediles hablaron de 

una sociedad integrada, una sociedad diversa, plural y participativa políticamente. Hoy, en la 

plaza, vivimos eso con el intendente y el presidente de la República, gente de distintos partidos, 

y también el alcalde, que es del mismo partido que el presidente. Vivimos la diversidad política 

en armonía, con una muestra de republicanismo que debemos rescatar. Sauce es una de las pocas 

ciudades cuyo Municipio ha cambiado de color político y lo ha vivido con una altura importante. 

Creo que también es raro ver un municipio que integre a su exalcalde. Eso habla del 

republicanismo de la sociedad, de ese legado artiguista, que no es solamente el legado artiguista 

de bronce, sino el que se vive todos los días. Así que cuando decimos ¡viva Sauce!, también 

tenemos que decir ¡viva Artigas! y ¡viva la patria! 

 

(Aplausos) 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- A continuación, vamos a proceder a entregarle un presente, una placa 

conmemorativa, al alcalde Rubens Ottonello. Para ello, pido que se acerquen a la mesa los 
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coordinadores de bancada de los tres partidos que tienen representación en la Junta 

Departamental.  

 La placa dice: “La Junta Departamental de Canelones, en reconocimiento a la 

conmemoración de los 170 años del proceso fundacional de la ciudad de Sauce”. 

 

(Así se hace) 

 

SEÑOR OTTONELLO.- Señor presidente, señores coordinadores, señores ediles: les 

agradezco en nombre del Municipio de Sauce, del Concejo, de la Comisión Patriótica y de los 

vecinos, porque esto es un regalo para todos los sauceños; esto va a quedar en el patrimonio 

histórico de nuestra ciudad, de nuestro municipio. La verdad es que voy a recordar este momento 

histórico en el que estuvimos todos juntos. Como bien dijo Agustín Mazzini, esto es una muestra 

de republicanismo. Nos sentimos muy honrados y emocionados de recibir este regalo por parte 

de ustedes.  

Reitero, muchísimas gracias, en nombre de todos los sauceños. 

 

(Aplausos) 
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4. SE LEVANTA LA SESIÓN 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Habiéndose agotado la consideración del orden del día, se levanta la 

sesión.  

 

(Es la hora 19:00) 

 

 

EDIL CARLOS GRILLE MOTTA 

     Presidente  

 

SEÑOR HUGO RECAGNO 

               Secretario  general interino 

                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VERÓNICA MIRANDA 

      Jefa de segmento 

     Sector Taquigrafía 


